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Auto de Sustanciación No. 956 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

                   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

                                 Treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés 

 

Dentro del presente proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA (para 

mayores), promovido por LILIANA ROMÁN RÍOS, quien actúa a través 

de estudiante de consultorio jurídico, en contra de MÓNICA TRUJILLO 

ROMÁN, se agrega oficio proveniente de la  EPS SANITAS, en el que 

informa sobre la actual vinculación laboral de la demandada como 

empleada de la empresa MABE S.A. 

 

Así las cosas, el despacho ordenará como medida cautelar en favor 

de la demandante, el embargo y retención del 15% de lo devengado 

como salario  por la demandada en la citada empresa, por concepto 

de cuota provisional de alimentos, dinero que descontará de nomina 

su empleador y lo consignará a ordenes de este despacho en la 

cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales 

Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

1°. DECRETAR como cuota alimentaria provisional, el 15% de lo 

devengado por la demandada como salario  en la  empresa MABE S.A., 

que pondrá a disposición el pagador en la cuenta de depósitos 



judiciales número 170012033007, código 6, del Banco Agrario. Por 

secretaría se librará oficio comunicando la medida a  través de oficio 

gestionado por el Centro de Servicios Judiciales. 

 

2º. AGREGAR oficio proveniente de la EPS SANITAS en el cual informa 

sobre la vinculación laboral de la demandada, con la empresa MABE 

S.A.  

 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                        JUEZ 
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